
 1 

   Plaza del Sagrado Corazón nº 5 – 5º Planta – Edificio Euskalduna- 48011 Bilbao – Tel.: 94 442 43 89 – Fax: 94 442 52 19  
                                                                                                 www.asetravi.com 

 
 

Circular   40.10 
Bilbao 21 de Octubre de 2010 
 

 
La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Vizcaya, 
dependiente del Ministerio de Trabajo, en reunión mantenida con ASETRAVI 
en Bilbao nos ha notificado que se va a proceder a efectuar una campaña, 
iniciada por la Autoridad central de la Inspección de Trabajo y S.S. con el fin de 
integrar en la actuación preventiva de las Empresas de Transporte, aspectos 
de seguridad vial específicos, de tal modo que tanto la evaluación de riesgos, 
como la planificación preventiva recoja expresamente la actuación en dicha 
materia por parte de las Empresas . 
 
En este sentido, se va a proceder a citar por parte de dicha Inspección a un 
número de Empresas de Transporte, sitas en Vizcaya, para hacerles llegar 
estas consideraciones, tanto en el presente ejercicio como en el próximo, a fin 
de que adopten las medidas oportunas para la reducción de los accidentes de 
trabajo, sobre todo los que tienen relación con la seguridad vial . 
 
Por ello, se nos ha entregado un escrito que se acompaña a esta comunicación 
para que las Empresas y sus asesores en la prevención tengan en cuenta los 
aspectos que se incluyen en la misma, ya que en caso de accidente en 
carretera los servicios de Inspección de Trabajo recabarán informaciones 
complementarias, junto a las que la Dirección General de Tráfico a través de 
sus atestados emitan, para conocer las causas motivadoras de los mismos y su 
relación con la actividad preventiva de las Empresas . 
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